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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., quince (15) de julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2022-0343 

 

1.- Atendiendo la solicitud que precede téngase en cuenta en oportunidad procesal 

pertinente, la dirección de parqueadero al cual se puede llevar el vehículo una vez 

sea inmovilizado.  

 

No obstante, conforme los términos del numeral 6° del art. 595 del C.G.P., a efectos 

de que el vehículo sea entregado al momento de la captura a favor del demandante 

en depósito gratuito con la finalidad de garantizar la conservación del bien, deberá 

prestar caución por la suma de $69.220.000,oo, la cual podrá ser prestada en póliza 

de seguro o bancaria.  

 

2.- Como quiera que en el certificado de libertad y tradición obra inscrito gravamen 

prendario, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 462 del C.G.P., se ordena 

citar a FINANZAUTO S.A. BIC en su calidad de acreedor prendario, para que si así 

lo estima, haga valer su garantía. 

 

La parte actora deberá de conformidad con lo establecido en el artículo 290 y 

siguientes del C.G.P., allegar el certificado de existencia y representación del 

tercero a fin de constatar la dirección de notificación. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 030 de fecha 18 de julio de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


